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Infracción: Encontrarse abierto al público el pasado
día 30.7.95 a las 5,05 horas, el establecimiento deno-
minado Café-Bar «Alpairo» sito en Paseo Costa de la Luz
s/n, de Chipiona, infringiendo el horario de cierre esta-
blecido. Art. 1 de la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 14.5.87, en relación con el art. 8 de la Ley
Orgánica 1/1992 de 21 de febrero sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, tipificada dicha infracción en el
art. 26.e) de la citada Ley con multa de veinticinco mil
pesetas.

Cádiz, 22 de febrero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, sobre notificación de Propuesta de Resolución
que se cita.

Don Angel R. Silva Esteban, con domicilio en C/ Ma-
nuel Fal Conde número 301 de Sevilla. Notificación de
Propuesta de Resolución. Expediente 125/95/ET.

Infracción: Reventa de entrada para el festejo taurino
celebrado el día 30.7.95 en la Plaza de Toros de El Puerto
de Santa María, careciendo de la correspondiente auto-
rización administrativa. Art. 37.5 del Real Decreto
176/1992 de 28 de febrero por el que se aprueba el
Reglamento de Espectáculos Taurinos, tipificada dicha
infracción en el art. 15.n) de la Ley 10/91 de 4 de abril
con multa de cincuenta mil pesetas.

Cádiz, 22 de febrero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Menacho Villalba.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica Acta-Pliego de Cargos
del expediente sancionador que se ci ta.
(SE/23/96/M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
el Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita hacien-
do constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto al interesado en la Dele-
gación de Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de La
Palmera 24, significándose que conforme a lo previsto en
el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de esta publi-
cación.

A la vista de los descargos y documentos aportados
se elevará Propuesta de Resolución al órgano competente
para resolver.

Núm. de expediente: SE/23/96 M.

Persona o entidad denunciada: Recreativos Colombo,
S.L., núm. Registro EJA-1850, y domicilio en C/ Uno de
Mayo, 127, de Pedrera (Sevilla).

Infracción: Artículos 4.1.c), 19, y 25.4 de la Ley 2/86
de 19 de abril y 10, 19.1, 20.1, 25 y 38.2 y 3 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la C.A.A.,
aprobado por Decreto 181/87 de 29 de julio.

Tipificación: Infracción muy grave: Art. 28.1 de la Ley
2/86 de 19 de abril, en relación con el 45.3 del Decreto
181/87 de 29 de julio.

Sevilla, 12 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución de expediente
sancionador que se cita. (SAN/EP-121/95-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 7 de junio de 1995 la iniciación
del procedimiento sancionador por presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos públicos y actividades
recreativas a don Enrique Henry Méndez por los hechos
ocurridos el día 28.4.1995 a las 18,30 horas en el término
municipal de Sevilla, en Caseta de Tiro al Blanco Galería
de Tiro Laura, en Parque de Atracciones del Recinto Ferial.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones al acuerdo de ini-
ciación del expediente.

No presentó escrito de alegaciones a la propuesta
de resolución.

Se considera probado el hecho venta de bebidas al-
cohólicas a menores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 60.2 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, tipificado como infracción en el
art. 26.D) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la compe-
tencia a la Consejería de Gobernación y por de las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d) de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Decreto 1398/1993, de 4
de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Enrique Henry Méndez por los hechos
con una multa de 50.000 ptas.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la resolución será firme.

El pago de las 50.000 ptas. de multa deberá hacerse
dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes al que
la resolución sea firme. En otro caso, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo con
el procedimiento del Reglamento General de Recaudación.
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Lo que se notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada L.R.J.-P.A.C.

Nota: Se acompaña impreso número 267298 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 7 de junio de 1995.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 18 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Guillena
(Sevilla). (PD. 1026/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formuladas
por la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE GUILLENA (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Cuota fija o de servicio
Calibre de contador Pesetas/trimestre
7, 10, 13 y 15 mm. 309,45
20 mm. 954,45
25 y 30 mm. 1.416,00
40 y 50 mm. 5.235,00

Cuota variable o de consumo
Consumo doméstico
Hasta 10 m3/mes 22,05 ptas./m3

Hasta 25 m3/mes 38,95 ptas./m3

Más de 25 m3/mes, en adelante 110,35 ptas./m3

Consumo industrial y comercial:
Hasta 25 m3/mes 38,95 ptas./m3

Más de 25 m3/mes, en adelante 111,10 ptas./m3

Canon EMASESA por sequía:
Por m3 consumido tanto familiar
como industrial y comercial 8,75 ptas./m3

Bonificaciones a jubilados y pensionistas.
Según Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30.10.95.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2

y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1996.

Sevilla, 18 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda, en funciones

ORDEN de 18 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable en alta a la
zona norte de la provincia de Córdoba. (PD.
1027/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

CONSORCIO ABASTECIMIENTO AGUA PUEBLOS DE LA
ZONA NORTE DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Cuota variable o de consumo:
Tarifa de abstecimiento de agua en alta 47,609 ptas./m3

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 18 de marzo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda, en funciones

ORDEN de 18 de marzo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Rute (Cór-
doba). (PD. 1028/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma en Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.


